
30-11-2022 

 

 
 
 
 
 
 

 



    
 
 

 
 

   Página 1 de 23 

 

 Índice   

 Página 

Portada     

1. Presentación del Plan de Mejora Regulatoria  2  

2. Introducción 

3. Objetivos y Alcance 4 

4. Normativa aplicable  4 

5. Glosario de términos  11 

6. Programa anual de Mejora Regulatoria 12 

6.1. Integración de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria  12 

6.2. Facilidad para hacer negocios  12 

6.3. Sistema de apertura rápida de empresas (SARE) y (PROSARE) 12 

6.4. Ventanilla única de atención a trámites de construcción (VUC) 12 

6.5. Ventanilla única municipal de atención a tramites (VUMAT)  12 

6.6. Registro Voluntario en padrón ciudadano 12 

6.7. Padrón de Inspectores 13 

6.8. Inventario Regulatorio 13 

6.9. Agenda de planeación regulatoria 13  

6.10. Desregulación 14 

6.11. Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) 14  

6.12. Catálogo único de Trámites y Servicios 15 

6.13. Medición y Simplificación de Trámites y Servicios 15 

7. Anexos 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



    
 
 

 
 

   Página 2 de 23 

 

1.- Presentación del Plan de Mejora Regulatoria 2023 

La mejora regulatoria es una política publica que consiste en la generación de normas claras, de trámites y 

servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación; orientada a obtener 

el mayor beneficio para el ciudadano considerando al mismo tiempo el uso responsable de los recursos 

públicos disponibles, en la creación de reglas claras que brinden certeza jurídica a los ciudadanos y empres 

as y, en su caso, con la desregulación pertinente. 

 El Gobierno municipal de Santa Catarina trabaja continuamente para aplicar la política publica de la mejora 

regulatoria en la medida de la disposición de sus recursos públicos, buscando siempre cumplir lo que la ley 

de la Materia; en la simplificación administrativa buscando incorporar el gobierno digital para los trámites 

y servicios que brinda la administración municipal. 

La actividad económica es fundamental para el desarrollo en los municipios, permitiendo con ello, la 

generación de empleos, lo que permite la disminución de los índices de pobreza en la población. La aplicación 

de la mejora regulatoria en la prestación de trámites y servicios es fundamental para facilitar la apertura de 

unidades económicas de manera más sencilla y rápida y de esta manera se fomenta la inversión en el 

Municipio. 

El Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022 es el resultado de un esfuerzo institucional, buscando como 

siempre áreas de oportunidad en cada una de las Unidades Administrativas que conforman la administración 

municipal y de esta manera mejorar la calidad en la prestación de trámites y servicios al ciudadano, 

fomentando con ello el desarrollo económico y la competitividad, trayendo como consecuencia la generación 

de más empleos en el municipio. 

Se ha participado en las Sesiones de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, así como el área de Postgrado 

de la Universidad Autónoma de Nuevo León a fin de garantizar la aplicación de diversos temas como la 

actualización del marco regulatorio, participando con propuestas de mejora en diversas áreas de 

oportunidad. 

Por último, se plantean los objetivos y las estrategias que se emprenderán para mejorar los trámites y 

servicios municipales en el año 2023 para una mejor atención a los ciudadanos eliminando los espacios de 

corrupción y discrecionalidad en el apartado de estrategias y acciones y de esta forma tratando de lograr 

avances de relevancia para el municipio de Santa Catarina un referente en la política publica de mejora 

regulatoria, como hasta la fecha se ha hecho. 
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2.- Introducción 

México ha ido adoptando las últimas dos décadas una política sobre Mejora Regulatoria, destacando la 
creación de un marco jurídico sólido, transparente, accesible para las empresas mismas que atraen la. 
Inversión local y extranjera. 

La mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites y 
servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se orienten a 
obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades 
comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto.  

En este sentido el municipio de Santa Catarina, Nuevo León reafirma su compromiso con la ciudadanía 
cimentando sus acciones en su: 

Visión 

Lograr que el Municipio de Santa Catarina se constituya a la vanguardia en los trámites y servicios ofrecidos 
a la ciudadanía, garantizando que las disposiciones jurídicas generen mayores beneficios a la sociedad. 

Misión 

Contribuir a mejorar la administración municipal, simplificando y aficionando sus trámites y servicios, 
mediante el establecimiento de un Sistema Regulatorio, orientados a la mejora continua.  

Valores  

Respeto: Reconocer los derechos de todos los individuos, y brindar un servicio con trato amable y tolerante. 

Igualdad: Tratar por igual a todas las personas, con imparcialidad en las acciones que se desarrollan como 
parte del servicio público. 

Liderazgo: Impulsar el cambio del Municipio a través de un trabajo en equipo. 

Compromiso: Asumir el trabajo con profesionalismo, responsabilidad y lealtad, poniendo el mayor esfuerzo 
para lograr los objetivos planteados en este plan. 

Mejora Continua: Comprometidos en dar resultados excelentes, cumpliendo con nuestro trabajo con 
eficiencia y calidad. 

Transparencia: Hacer visible la gestión de la administración con nuestros ciudadanos a través del portal de 
trasparencia. 

Antecedentes de la Mejora Regulatoria 

1989-1994 
Se abre por parte de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial el primer ejercicio para llevar a cabo 
una revisión a nivel Nacional sobre la Mejora Regulatoria, creándose la UDE (Unidad de Desregulación 
Económica). 

1995-1999 
Se crea el Acuerdo para Desregulación de la Actividad Empresarial el cual tiene como objetivo la revisión de 
trámites empresariales vigentes y las diferentes regulaciones. 

2000-2006 
Se crea la COFEMER, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía, siendo su objetivo 
revisar el marco de la Mejora Regulatoria, llevar a cabo un diagnostico elaborar proyectos legislativos y llevar 
a cabo los programas de Mejora Regulatoria. 

2019 

Se publica en fecha 30 de agosto de 2019  el Acuerdo donde se da a conocer la Estrategia de Mejora 
Regulatoria en el Diario Oficial de la Federación; en el documento se presenta un diagnóstico de la política 
de mejora regulatoria en el país, en el cual se destacan los principales retos y problemáticas que enfrenta 
dicha política pública en su implementación efectiva, acertada y coordinada a nivel nacional; así como los 
principales resultados de las evaluaciones realizadas por la academia y por la comunidad empresarial. 
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Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria 

El Observatorio Nacional es el órgano asignado para evaluar el avance en términos de Mejora Regulatoria y 
conforma su diagnóstico en tres pilares a saber: políticas, instituciones, y herramientas. 

1.- Políticas: Analiza el marco regulatorio actual en materia de mejora regulatoria, identificando facultades 
y obligaciones que garanticen la correcta implementación de la política al interior del gobierno. 

2.- Instituciones: Estudia el alcance y fortaleza que guardan las instituciones encargadas de implementar la 
política de mejora regulatoria en el gobierno, mismos que fungen como agencias supervisoras del estado. 

3.- Herramientas: Identifica el alcance y la calidad de las políticas implementadas para mejorar la 
regulación, además de simplificar trámites y servicios. 

En este sentido, el ISMR está compuesto 164 preguntas en el orden municipal (48 en políticas, 11 en 
instituciones y 105 en herramientas). El llenado, validación y evidencia de las respuestas a las preguntas es 
realizado por funcionarios municipales responsables de la materia. 

3.- Objetivos y Alcance 

Objetivos 
 
Son objetivos de la política de mejora regulatoria, a través del Reglamento para la Mejora Regulatoria y 

Simplificación administrativa del municipio de Santa Catarina, N. L, lograr: 
I. Conformar, regular la organización y el funcionamiento de la Comisión municipal, así como establecer 

las bases de coordinación entre los sujetos obligados; 
II. Asegurar la aplicación de los principios señalados en el artículo 4° del Reglamento;  
III. Promover la eficacia y eficiencia municipal en todos sus ámbitos:  
IV. Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad en el municipio;  
V. Simplificar la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas, mejorando el ambiente de 

negocios;  
VI. Procurar que las disposiciones de carácter general que se expidan generen beneficios superiores a los 

costos, no impongan barreras a la competencia y a la libre concurrencia, y produzcan el máximo 
bienestar para la sociedad; 

VII. Modernizar y agilizar los procedimientos administrativos que realizan los sujetos obligados, en 
beneficio de la población del Municipio;  

VIII. Generar seguridad jurídica y transparencia en la elaboración y aplicación de las disposiciones de 
carácter general;  

IX. Fomentar una cultura de gestión municipal para la atención del ciudadano; 
X. Establecer los mecanismos de coordinación y participación entre los sujetos obligados en materia de 

mejora regulatoria; 
XI. Promover la participación de los sectores social y privado en la mejora regulatoria;  
XII. Facilitar y garantizar a los particulares el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones; 
XIII. Armonizar la reglamentación municipal;  
XIV. Colaborar en la homologación de los Reglamentos Municipales con otros municipios del Estado de 

Nuevo León;  
XV. Fomentar el conocimiento por parte de la sociedad de la normatividad municipal; 
XVI. Coadyuvar en las acciones para reducir la carga administrativa derivada de los requerimientos y 

procedimientos establecidos por parte de las autoridades del municipio. 
XVII. Coordinar y armonizar en su caso, las Políticas Municipales de requerimientos de información y 

prácticas administrativas, a fin de elevar la eficiencia y productividad tanto de la administración 
pública municipal;  

XVIII. Priorizar y diferenciar los requisitos y trámites para el establecimiento de nuevas empresas y 
funcionamiento de las empresas preexistentes, según la naturaleza de su actividad económica 
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considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en zonas de atención prioritaria, así como 
otras características relevantes para el municipio. 

 
 
Alcance  
 

I. Lograr un sistema integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima 
utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración 

II. Promover la eficacia, eficiencia y transparencia gubernamental en todos sus ámbitos. 
III. Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad. 
IV. Disminuir los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la 

normativa aplicable. 
V. Modernizar los procesos administrativos. 

VI. Otorgar certidumbre jurídica sobre la regulación y transparencia al proceso regulatorio. 

 

4.- Normativa Aplicable 

Normatividad Federal 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 25.- Último párrafo. A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos 
primero, sexto y noveno  de  este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de  
su competencia, deberán implementar políticas  públicas de mejora regulatoria para la simplificación de 
regulaciones, trámites, servicios y demás, objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: XXIX-Y.  Para expedir l a  ley general que establezca los principios y 
bases a l o s  q u e   deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de mejora regulatoria. 

 

Ley General de Mejora Regulatoria 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República en materia de 
mejora regulatoria. Tiene por objeto establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse los 
órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de mejora regulatoria. 

Artículo 2.- Son objetivos de esta Ley: 

Establecer la obligación de las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
de implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las regulaciones y la 
simplificación de los trámites y servicios. 

Artículo 80.- Los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene por objeto mejorar la 
Regulación vigente e  i m p l e m e n t a r  acciones de simplificación de  trámites y servicios.  De acuerdo  con  el 
calendario que establezcan, los Sujetos Obligados someterán a la Autoridad de Mejora Regulatoria que les 
corresponda un Programa de Mejora Regulatoria, con y una vigencia anual, bienal o por el tiempo que dure la 
administración, en relación con la Regulación, Trámites y servicios que aplican, así como reportes periódicos 
sobre los avances correspondientes. 

 

Estrategia de Mejora Regulatoria 2019 

En este contexto, la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria (Estrategia) constituye el 
principal instrumento programático del Sistema Nacional para articular la política de mejora regulatoria en 
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el país; representa la misión y visión de la política de mejora regulatoria en el corto, mediano y largo plazo, 
y sintetiza con claridad el camino que habrá de recorrerse para esta importante labor del Estado mexicano. 
Asimismo, es una herramienta de implementación de política pública, en virtud de que proporciona los 
lineamientos para dar seguimiento, medir el avance, asignar responsables y lograr los objetivos de mejora 
regulatoria en el país. 

 

Normatividad Estatal 

 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Nuevo León 

• Artículo 1 9 .- Penúltimo párrafo. El Congreso del Estado mediante una ley creará el Sistema Estatal de 
Mejora Regulatoria, así como los instrumentos necesarios para que las leyes que emita dicho Congreso y las 
normas de carácter general que emita cualquier autoridad, entidad, órgano, organismo gubernamental o 
autónomo en el ámbito estatal y municipal, garanticen que los beneficios de las regulaciones sean superiores 
a sus costos, que fomenten la transparencia, la racionalidad y el máximo bienestar para la sociedad. La ley 
establecerá la creación de un catálogo estatal que incluya todos los trámites y servicios estatales y 
municipales, con el objetivo de generar seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento privilegiando el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación. La inscripción en el catálogo y su actualización será 
obligatoria para cada una de las autoridades arriba mencionadas en los términos que establezca la ley. 

Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del Estado de Nuevo León 

Artículo 1.- La presente Ley tiene como objetivo crear el Sistema Estatal de  Mejora Regulatoria, estableciendo 
los principios, bases generales, procedimientos así como establecer las disposiciones  y  los  principios rectores 
de mejora regulatoria y simplificación administrativa  a las que deben de sujetarse la Administración Pública 
Estatal, así como las bases generales concernientes  a la Administración  Pública Municipal, a través de  la  
coordinación  de  acciones  entre  las  autoridades  y  los  sectores social y privado, procurando el uso de las 
tecnologías de la información, a fin de  permitir el desarrollo económico del Estado, con base en principios de 
máxima eficacia y transparencia gubernamental. 

Al efecto, esta Ley ordena la creación de un Catálogo Estatal de Trámites y Servicios que incluya todos los 
trámites y servicios estatales y municipales, sus requisitos, costos y términos de duración, con el objetivo de 
generar seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de la información. La 
inscripción en el Catálogo y su actualización será obligatoria. 

Artículo 2.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en el Estado de Nuevo 
León y sus Municipios, reglamentaria del noveno párrafo del a rt í c u lo  1 9  de l a  Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, obligatorio para todas las autoridades, entidades, órganos u 
o r g a n i s m o s  gubernamentales del ámbito estatal y municipal e n  su s  r e s p e c t i v o s  ámbitos de 
competencia. 

 
Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027 
 
La mejora regulatoria es una política pública de autodisciplina hacia el interior de todos los sujetos obligados, es 
decir todas las dependencias, entidades, órganos autónomos y unidades administrativas que ofrezcan trámites y 
servicios, deben priorizar la trascendencia de la simplificación. 
Dentro del Eje 3 de Buen Gobierno refiere se debe promover un equilibrio entre el funcionamiento del gobierno y 
el bienestar de la sociedad anteponiendo la dignidad humana, por encima de cualquier cuestión. 
Se pretende implementar nuevas estrategias de seguridad en el estado a través del fortalecimiento de las 
instituciones con uso eficiente y responsable delos recursos para así contribuir a erradicar la corrupción y 
combatir la impunidad en el estado   
La modernización del marco jurídico estatal en materia de mejora regulatoria no ha tenido avances significativos, 
lo que limita el uso de tecnologías de la información para la resolución de trámites y servicios, siendo este elemento 
clave para la reducción del Costo Económico Social. La modernización del marco jurídico conlleva a incluir 
disposiciones legales que obliguen al uso de tecnologías de la información, eliminación de requisitos, reducciones 
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de tiempo y a las acciones antes mencionadas. 
 
Eje de Gestión pública eficiente: el cual incluye el fortalecimiento de los mecanismos de atención inmediata para 
preservar la certeza jurídica de la ciudadanía; así como impulsar la implementación del Programa Anual de mejora 
Regulatoria  a través de las capacitaciones, eficiente los procesos de gobierno de atención a la ciudadanía , 
mediante   la incorporación de recursos digitales en mejora regulatoria     
 
 
Plan Estratégico 2015-2030 
 
En los temas de Desarrollo económico y Gobierno eficaz y eficiente, se establecieron como líneas estratégicas, 
entre otras, facilitar  la apertura y operación de negocios, mediante la simplificación del  marco regulatorio  
para ese efecto; crear una ventanilla única digital para centralizar y homologar trámites  y  servicios  federales,  
estatales  y  municipales;     la  simplificación  y digitalización de procesos, así como la reducción de tiempos y 
costos de trámites, servicios y regulaciones de mayor impacto. 
 
 
 

Normativa Municipal 
 
Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa del Municipio de Santa Catarina, N. L. 
 
De la comisión municipal de mejora regulatoria 
 
En este año 2022 la Unidad de Mejora Regulatoria del Municipio de Santa Catarina, presentará un proyecto 
sobre la modificación al Reglamento mismo que trata de ir mas acorde a la Estrategia Nacional 2019 emitida 
por la CONAMER; así como también adecuada a los parámetros de Transparencia y Datos Abiertos.  
 

 Artículo 6- Se crea La Comisión Municipal como el órgano desconcentrado de la Administración, dotada de 
autonomía técnica, operativa y de gestión, encargada de implementar la Política Pública de mejora 
regulatoria y simplificación administrativa en Santa Catarina, N. L. 

Artículo 7.- La Comisión Municipal estará formada por: 

I. Titular de la Comisión Municipal 

II. Sujetos obligados (Secretarios) 

III. Enlaces municipales (Directores) 

IV. Los demás que se establezcan para la operatividad de este reglamento y otras disposiciones  
               aplicables. 

Artículo 8.- La Comisión Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Implementar la política pública de mejora regulatoria al interior de la administración pública  
              municipal; 

II. Integrar y coordinar la implementación de las políticas públicas dirigidas a la mejora regulatoria en  
              los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Coordinar en conjunto con los sujetos obligados de la administración pública municipal la  
              operación y debido seguimiento de sus acuerdos; 

IV. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Estatal y someterlos a la  
              aprobación del Consejo; 

V. Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en el marco del Programa Municipal, previa  
               aprobación del Consejo, permitan conocer el avance de la mejora regulatoria en la entidad;   
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VI. Proponer al Sujetos Obligados recomendaciones que requieran acción inmediata, derivada de la  
              identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo social  
              y económico del Municipio; 

VII. Establecer, operar y administrar el Catálogo municipal de trámites y servicios; 

VIII. Elaborar y dar a conocer a los Sujetos Obligados los lineamientos para la elaboración, presentación  
              y recepción de los Programas de mejora regulatoria y simplificación administrativa; 

IX. Elaborar y presentar informes e indicadores sobre los Programas Anuales; 

X. Orientar a los Sujetos Obligados en la revisión del marco regulatorio municipal, en el diagnóstico  
               de su aplicación y en la implementación de los programas específicos de mejora regulatoria en las  
               dependencias.  

XI. Ejecutar las acciones derivadas del Programa anual Municipal; 

XII. Elaborar y dar a conocer a los  sujetos obligados los lineamientos, para recibir y dictaminar las  
              propuestas de nuevas regulaciones, disposiciones de carácter general y/o de reforma específica,  
              así como los análisis que envíen a la Comisión Municipal los sujetos obligados; 

XIII. Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución de trámites y  
procedimientos administrativos de conformidad con los principios y objetivos de la ley para la mejora 
regulatoria y la simplificación administrativa del Estado de Nuevo León y el presente  Reglamento; 

XIV. Promover y facilitar los mecanismos de apertura rápida de empresas a través del Programa Federal 
SARE; 

XV. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria a dependencias y organismos 
del municipio; 

XVI. Convocar a las personas, instituciones y representantes de los organismos internacionales, 
empresariales, académicos, gubernamentales o sociales que puedan aportar conocimientos y 
experiencias para el cumplimiento de los objetivos de la mejora regulatoria y la simplificación 
administrativa, y 

XVII. Las demás que le otorgue la Ley para la mejora regulatoria y simplificación administrativa del estado 
de Nuevo León, el presente Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 Artículo 10.- El Titular de la Comisión Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
VIII. Enviar a la Comisión Estatal para visto el Programa Anual. 
 
 
Estrategias y acciones.  
 
A partir de la problemática, establecer los objetivos y estrategias a seguir para el mejoramiento del marco 
regulatorio y la prestación de trámites y servicios que ofrecen las dependencias de la Administración 
Pública municipal. Contemplar la infraestructura y equipo necesarios para uso de medios electrónicos y/o 
trámites en línea. 
 
Algunas de las estrategias recomendadas pueden ser: 
 
a. Homologación de trámites. 

 

b. Elaboración de proyectos de regulación aplicando Análisis de Impacto Regulatorio. 
 
c. Optimización de procesos ligados al Registro Estatal derivado de la modificación o creación 

de normatividad que impacte los trámites y servicios. 
 
d. Simplificación de trámites y servicios. 
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e. Implementación de infraestructura y equipo necesarios para uso de medios electrónicos y/o 
trámites en línea. 

 
 

f. Modificaciones a la normatividad y reglamentación correspondiente. 
 

g. Otras que determine el área, o en su caso, el Comité Interno de la dependencia. 
 
Es importante que, dentro de los programas y proyectos, se consideren los Análisis de Impacto 
Regulatorio que establece la reglamentación correspondiente, así como la propuesta de derogación, 
reforma o creación de nuevas normas o de reforma específica. 
 

 

De la competencia de los sujetos obligados 
 

Artículo 13.- Los Sujetos Obligados Titulares serán: los Secretarios, los Titulares o Directores de Órganos 
descentralizados o desconcentrados de las diversas áreas del Ayuntamiento, 

Los Sujetos Obligados Titulares, designaran a sus enlaces oficial de mejora regulatoria siendo estos los 
Directores de cada área adscrita al Sujeto obligado Titular. Los cuales tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y simplificación administrativa al interior de sujeto 
obligado; 

II. Formular y someter a la Comisión Municipal el Programa Anual; 

III. Informar de conformidad con el calendario que establezca la Comisión Municipal respecto de los 
avances y los resultados en la ejecución del programa anual correspondiente; 

IV. Supervisar y asesorar en la formulación de las propuestas regulatorias y los análisis 
correspondientes; 

V. Desarrollar y sustentar el Análisis de Impacto Regulatorio con estadísticas, mesas de trabajo y 
participación ciudadana.  

VI. Presentar el Análisis de Impacto Regulatorio conforme a las disposiciones de este reglamento ante la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y Secretaría del R. Ayuntamiento.  

VII. Realizar las actualizaciones o modificaciones al catálogo Municipal de trámites y servicios en el 
ámbito de su competencia previo acuerdo con el sujeto titular y solicitar la validación a la Comisión 
Municipal; 

VIII. Detectar necesidades de abrogación, creación, sustitución, remplazo o modificación de un 
reglamento, e informan a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y Secretaría del R. 
Ayuntamiento.  

IX. Realizar las actualizaciones o modificaciones al inventario regulatorio en el ámbito de su competencia 
previo acuerdo con el titular del sujeto obligado; y solicitar la validación a la Comisión Municipal; 

X. Informar a la Comisión Municipal y al sujeto obligado titular de los resultados de su gestión en materia 
de Mejora Regulatoria; 

XI. Colaborar con la Comisión Municipal en la elaboración e implementación de mecanismos que 
permitan medir periódicamente el avance de la mejora regulatoria en los sujetos obligados, y 

XII. Las demás que señale la ley para la Mejora Regulatoria y la simplificación administrativa del Estado 
de Nuevo León, el presente reglamento y otras disposiciones aplicables. 
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4.- Normativa Aplicable (Continuación) 

 
 
Del Programa Anual de Mejora Regulatoria 
 

Artículo 40.- El Programa Anual Municipal, es el conjunto de estrategias, objetivos, metas y acciones, que 
servirán para desarrollar la Mejora regulatoria durante el año que corresponda en el Municipio; 

Artículo 41.- Los Secretarios y enlaces oficiales (sujetos obligados), elaborarán el programa Anual 
Municipal de su Dependencia y presentaran para su opinión a la Comisión Municipal, dentro de los primeros 
15 días del mes de noviembre del año calendario precio a su implementación y deberá hacerse público a 
través del portal electrónico del municipio, el Periódico Oficial del Estado y en su caso la Gaceta municipal, 
a más tardar el 31 de diciembre del año previo a su implementación; 

Artículo 43.- El Programa anual Municipal, tiene como objetivo: 

I. Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico  
            y regulatorio local; 

II. Incentivar el desarrollo económico Municipal y del Estado, mediante una regulación de calidad que  
            promueva la competitividad a través de la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde certeza  
      jurídica y que no imponga barreras innecesarias a la competitividad económica y comercial; 

III. Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los sujetos obligados, y/o requisitos y  
   formatos, así como cualquier acción de simplificación que los particulares deben cubrir para el  
           Cumplimiento de sus obligaciones o la obtención de un servicio, privilegiando el uso de  
  herramientas tecnológicas; 

IV. Promover una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad en las regulaciones y  
  trámites; y 

V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre los sujetos obligados, en la  
  consecución del objeto que la Ley plantea; 

 
Plan Municipal de Desarrollo de la Administración Pública Municipal de Santa Catarina, Nuevo León 
 

Eje 4 .-  Transparente e Innovador 

4.1  Brindar una atención de calidad, mejorando los mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas 

4.1.1   Implementar una política pública de gobierno abierto y electrónico que maximice el 
acceso a la información pública utilizando las tecnologías de la información  

4.1.2  Diseñar el Plan Anual de Mejora Regulatoria para la simplificación de los mecanismos 
y controles en la Administración. 
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5.- Glosario de términos 

Para efectos de los presentes lineamientos se entiende por: 

Análisis de Impacto Regulatorio (AIR): Mecanismos por medio del cual se hace un análisis económico, 
cuantitativo y cualitativo del anteproyecto del reglamento a fin de determinar si los costos son menores a 
los beneficios o bien si el beneficio será de mayor importancia para la ciudadanía, aunque la regulación 
implemente o tenga un costo en su aplicación. 

Catalogo: Al Catalogo Municipal de Trámites y servicios; 

Comisión: A la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa para el municipio de Santa 
Catarina, N. L.; 

Consejo: Al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; 

Convenio de Coordinación: Al instrumento de orden público por medio del cual, los gobiernos estatal y municipales, 
conviene en crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones de las partes firmantes, para cumplir objetivos y metas 
plasmados en los planes de desarrollo; 

Dependencias: A las dependencias de las administraciones pública municipal, incluidos sus organismos públicos 
descentralizados; 

Desregulación: Al componente de la mejora regulatoria que se refiere a la eliminación parcial o total de la regulación 
vigente que inhibe o dificulta el fomento de la actividad económica en la entidad; 

Disposiciones de carácter general: A los reglamentos, decretos, normas técnicas, bandos, acuerdos, circulares, y 
demás disposiciones administrativas, que afecten la esfera jurídica de los particulares; 

Ejecutivo Estatal: Al Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León; 

Enlace de Mejora Regulatoria: Al servidor público designado por el titular de la dependencia respectiva, como 
responsable de la Mejora Regulatoria al interior de la misma; 

Estudio de Impacto Regulatorio: Al documento mediante el cual las dependencias justifican ante la Comisión 
Municipal, la creación de nuevas disposiciones de carácter general o la modificación de las existentes; 

Gobierno Digital: A las políticas, acciones, planeación, organización, aplicación y evaluación de las tecnologías de la 
información para la gestión pública entre los sujetos de la presente Ley, con la finalidad de mejorar los trámites y 
servicios para facilitar el acceso de las personas a la información así como hacer más eficiente la gestión 
gubernamental para un mejor gobierno;  

Informe de Avance: Al Informe de avance programático de mejora regulatoria que elabora la Comisión con base en 
los Programas y de acuerdo con la evaluación de resultados sobre los reportes de avance de las dependencias; 

Inventario: Al Inventario Regulatorio electrónico del municipio; 

Ley: A la Ley para la Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa del  Estado de Nuevo León; 

Mejora Regulatoria: al proceso continuo de revisión y reforma de las disposiciones de carácter general que, además 
de promover la desregulación de procesos administrativos, provee a la actualización y mejora constante de la 
regulación vigente; 

Padrón: El Padrón Único de Inspectores y Verificadores del Municipio; 

Página oficial: Portal en internet de los sujetos obligados; 

Periódico Oficial: El Periódico Oficial del Estado de Nuevo León; 

Plataforma: El sistema informático que permite almacenar y procesar información; 

Programa Anual: El Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio; 

Reglamento: Al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria y simplificación administrativa del Municipio de 
Santa Catarina, N. L.; 

Registro Estatal: Al Registro Estatal de Trámites y Servicios; 

Reporte de Avance: al reporte de avance que las dependencias presentan a la Comisión sobre el cumplimiento de su 
Programa; 

SARE: El Sistema de Apertura Rápida de Empresas; 

Servicio: A aquél que brinda la autoridad, respondiendo a las necesidades y solicitudes de información y beneficios 
de la ciudadanía; 

Simplificación: Al procedimiento por medio del cual se propicia la transparencia en la elaboración de regulaciones y 
procesos administrativos, así como la reducción de plazos y requisitos de los trámites; 
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Trámite: A aquél que por su naturaleza y procedimiento se lleva a cabo para obtener un documento, cumplir con una 
obligación o gozar de algún derecho, expedido por las distintas dependencias estatales responsables; 

VUC: La Ventanilla Única para atención a tramites de Construcción;  

VUMAT: Ventanilla Única Municipal de Atención a trámites ciudadanos; 

6.- Programa Anual de Mejora Regulatoria 

 
6.1.- Integración de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria  
Actualmente Se encuentra integrado la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la cual cuenta con  un 
titular, un Enlace con la Comisión Estatal, los Secretarios y Directores como sujetos Obligados, y los 
Enlaces operativos designados por los Secretaría. 
 
 
6.2.- Facilidad para hacer negocios 
En coordinación de La Secretaría de Economía, Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología se crearán 
estrategias para vincular a los inversionistas con instituciones gubernamentales Estatales y/o Federales 
para disminuir los tiempos y costos para hacer negocios, acompañándoles en los procesos mediante el 
Coaching a emprendedores. 
 
 
6.3.-Sistema de apertura rápida de empresas (SARE) Y (PROSARE) 
Se modernizaran las instalaciones del SARE Todos los trámites municipales para una micro, pequeña, 
mediana o grande empresa que realiza actividades de bajo riesgo para la salud, seguridad y el medio 
ambiente garantizando el inicio de operaciones en un máximo de tres días hábiles.                    . 
El catálogo de giros será revisado y ampliado acorde a la actividad económica de Santa Catarina. 
PROSARE: Se realizará una auditoria interna para valorar el grado de cumplimiento al programa, 
determinar las áreas de oportunidad para posterior generación de la solicitud de recertificación ante 
COFEMER de nuestro programa PROSARE. 
 
 
6.4.- Ventanilla única de atención a trámites de construcción (VUC) 
En las Oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología se cuenta con programas de atención a 
tramites de Construcción y se impulsara el programa Santa Express, Tu casa en 5 que buscan facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones al construir con un mínimo de requisitos y trámites. 
 
 
6.5.- Ventanilla única municipal de atención a tramites (VUMAT) 
Próximamente se desarrollará el proyecto relativo al tema de la Ventanilla Única, lugar donde el ciudadano 
podrá ser atendido en Trámites no relacionados con Desarrollo Urbano ni Seguridad Pública y Vialidad. 

Su función será la de recibir, validar y gestionar la totalidad de requisitos correspondientes a los trámites 
municipales para la emisión de permisos, licencias, autorizaciones y demás gestiones que requiera la 
ciudadanía. 

 
6.6.- Registro Voluntario en padrón ciudadano. 
El gobierno Municipal de Santa Catarina adquiere el compromiso con la Ciudadanía para   iniciar con los 
estudios, de infraestructura, económicos, logísticos y organizacionales requeridos para  la integración de la 
base de datos ciudadana (personas físicas y morales) por única ocasión, el cual permitirá tener un registro 
electrónico de los documentos de identificación y propiedad, evitando solicitar de nueva cuenta los mismos, 
redituando en rapidez de los trámites y servicios y ahorro en copiado  y envío de documentos. 
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6.7.-Padrón de inspectores 
La Comisión Municipal en cumplimiento al Artículo 76 de la ley, creará, administrará y actualizará una 
plataforma electrónica con el Padrón de inspectores, verificadores, notificadores y visitadores 
domiciliarios que cumplan con los principios de máxima aleatoriedad, eficiencia y eficacia. Por lo cual 
ningún funcionario público podrá llevar a cabo actos de inspección o verificación si no se encuentra 
debidamente inscrito en el Padrón dando cumpliendo el Artículo 80 de la ley.   
 
En el año 2022 se actualizó el citado Padrón, en la sección Mejora Regulatoria del Portal Oficial del 
Municipal, con ello la ciudadanía puede identificar los servidores públicos autorizados para tales 
diligencias. Haciendo sinergia con la Unidad de Transparencia Municipal esta información también se 
publica en Transparencia Proactiva.  

6.- Programa anual de mejora regulatoria (Continuación) 

6.8.- Inventario regulatorio 
 
 

PADRÓN DE INSPECTORES  

No. 

Nombre 
del 

servidor 
público 

Puesto 
Número 

del 
Empleado 

Domicilio 
Laboral 

Teléfono 
Laboral 

Fotografía del 
servidor 
público 

Correo 
electrónico 
institucional 

Dependencia 

Dirección o 
Área 

Administrativa 
de Adscripción 

Nombre y 
Cargo del                              
Superior 

Jerárquico 

Horario 
de 

Atención 
y 

Servicio 

Materia o Giro 
Facultado para 
realizar Visitas 
Domiciliarias 
que puedan 

llevar a cabo el 
Servidor 
Público 

Fundamento 
Jurídico de la 
Inspección y 
Verificación 

 
 
Se realizó el diagnóstico del marco regulatorio vigente identificándolo por tipo de ordenamiento, revisando 
las disposiciones legales vigentes y las recientes publicaciones en el diario oficial de la federación y 
periódico oficial del Estado, que aplican al Municipio hasta 15 años de antigüedad. 
Se actualizó el Inventario regulatorio en base al Formato contemplado por la Ley  
 
 

Diagnóstico del Inventario Regulatorio por tipo de ordenamiento 

CONSTITUCIÓN  LEYES CÓDIGOS REGLAMENTOS 
Total de 

Ordenamientos Federal Estatal Federales Estatales Federales Estatales Municipales Municipales 

1 1 23 94 1 5 1 45 171 

 
 
6.9.- Agenda de Planeación Regulatoria  
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Con el fin de administrar pronta y eficazmente las reglamentaciones por parte del Municipio  y facilitar el  
cumplimiento por parte del ciudadano; La Oficina de la Presidencia Municipal atreves de su Secretario  
solicitó vía oficio a todas las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública Municipal el listado 
de las regulaciones que requieren ser revisadas, creadas, modificadas, abrogadas y/o adicionadas para el 
Período        2022-2023 
 

AGENDA REGULATORIA 

PROPUESTAS 

REGULACION 
TIPO DE ACCIONES No. 

REGULACIONES 
No. 

ACCIONES CREAR MODIFICAR ABROGAR 

Propuestas por las Secretarías 5 14 0 19 0 

Recomendaciones de Mejora Regulatoria 5 18 1 24 0 

TOTAL 10 32 1 43 0 
 
Con la información de la tabla se elaboró la agenda de planeación regulatoria 2022-2023 
 
* contando con una agenda anual para creación, modificación y abrogación de reglamentaciones, el cual 
podrá ser actualizado trimestralmente o en caso de ser requerido de forma extraordinaria por parte de la 
Dirección de Normatividad de la Secretaria del Ayuntamiento. 
 
 
6.10.- Desregulación 

Se impulsará el acuerdo Presidencial 2x1 en Regulación, la cual obliga a las dependencias y organismos 

descentralizados, al momento de emitir nuevas regulaciones, a abrogar o derogar dos regulaciones o dos actos 

relativos de la misma materia o sector económico regulado.  

6.11.- Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) 

Actualmente se encuentra en su totalidad con las carpetas relativas a los s Análisis de Impacto Regulatorio, 

esto ha contribuido a que las Dependencias de la Administración Pública Municipal desarrollen un proceso 

sistemático de los impactos potenciales de las regulaciones para la toma de decisiones de los gobiernos 

locales, fomentando que estas impulsen la transparencia y eficiencia en el actuar del gobierno e incidan 

positivamente en los sectores productivos. 

6.12.- Análisis de Impacto de Emergencia  

Utilizado cuando el Comisión Municipal y/o el Cabildo enfrente una situación de emergencia y pretenda 

disminuir, eliminar o evitar un daño inminente a la salud o bienestar de la población, medio ambiente o 

recursos naturales, a fin de que se publique de manera inmediata. Debiendo realizar el procedimiento 

ordinario para la presentación del Análisis de Impacto Regulatorio de acuerdo al tipo de análisis que le 

corresponda. En el caso de las Contingencias de Salud que se llevó a cabo a partir del mes de marzo de 2020 

han sido importantes los avances ya que en el Tema de salud ha sido recurrido el poder implementar los 

Análisis de Impacto Regulatorio de Emergencia  

 

6.13.- Análisis de Impacto Regulatorio de Alto Impacto 

Utilizado cuando el impacto potencial de la regulación es alto en la economía y en la población, en función 

de los procesos, actividades, etapas del ciclo de negocios, consumidores y sectores económicos afectados 

por el anteproyecto.   
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6.14.-Análisis de Impacto Moderado.   

Utilizado cuando el impacto potencial de la regulación es medio en la economía y en la población, en función 

de los procesos, actividades, etapas del ciclo de negocios, consumidores y sectores económicos afectados 

por el anteproyecto. 

 

6.15.- Análisis de Actualización Periódica. 

Utilizado cuando el anteproyecto modifique disposiciones que por su naturaleza deban actualizarse 

periódicamente, pero sin imponer obligaciones adicionales a las ya existentes. 

Se Fortaleció el proceso para realización del Análisis de Impacto Regulatorio AIR, permitiendo tener 

definiciones legales claras y estudios de impacto económico sustentados que certificaron Maximizar el 

beneficio de la regulación versus su Costo. 

6.16.- Control de AIR emitidos. 

Durante el Periodo el periodo comprendido del 01 de octubre del año 2021 a la fecha, la Comisión de 

Mejorar Regulatoria emitió el Visto Bueno para el Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) a las 

Reglamentaciones de Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Santa Catarina, 

así como para el Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina 

Acorde al procedimiento establecido se dará trámite a las regulaciones que se presenten en tiempo y forma 

para la emisión o negación del Visto Bueno del Análisis de impacto Regulatorio sustentado 

 

6.17.- Catálogo Único de Trámites y Servicios 

Se Inscribirán, actualizaran, modificaran y/o eliminan los trámites y servicios en sus aplicaciones, 

normativas, requisitos, formatos, estudios socioeconómicos, necesidades de Inspección, costos, horarios y 

procesos operativos. Actualizado según la información que presentan las Dependencias municipales en el 

mes de enero de cada año. 

        

CATALOGO DE TRAMITES Y SERVICIOS 

        

DESCRIPCIÓN TRAMITES SERVICIOS 
TOTAL                         TRAMITES                  

Y SERVICIOS 

SUB-TOTAL 101 93 194 

CON COSTOS 92 24 116 

SIN  COSTOS 11 70                                       81 

 

Se revisaron y actualizaran los costos en UMA´s de las Secretarias Relevantes y se aplicaran los precios y 

tarifas que el Cabildo haya modificado y aprobado para el año 2022 - 2023 
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6.17.- Medición y Simplificación de Trámites y Servicios  

Al inicio de la presente administración, la Unidad de Mejora Regulatoria identificó una deficiencia en la 

implementación de la política pública de mejora regulatoria, derivado de poco presupuesto y de 

regulaciones con poca perspectiva de tendencia digital y vanguardista. Como causa de lo anterior, se 

identifica una mínima implementación de la política pública en un plano transversal, además de un poco 

avance en la modernización del marco regulatorio estatal en materia de mejora regulatoria y de aquellas 

que fundamentan trámites y servicios para lograr una vanguardia digital, así como deficiencias en la 

plataforma digital que no satisface las necesidades actuales. 

Por otro lado, el poco avance en la modernización del marco regulatorio estatal de mejora regulatoria se 

debe a la poca adecuación de la Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del Estado 

de Nuevo León con la Ley General de Mejora Regulatoria, al hecho de que a diciembre de 2021 no se haya 

publicado el Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación Administrativa del Estado 

de Nuevo León, y a la poca importancia por parte de dependencias y entidades de la Administración 

Municipal, en la revisión de su marco regulatorio para modernizar, agilizar y simplificar, los trámites y 

servicios. Se medirán mensualmente el número de trámites y servicios proporcionados por el municipio, 

esto aportará una estadística clara y actualizada de la demanda ciudadana, permitiendo enfocarnos en 

reinventar y/o innovar los servicios y tramites que más demanda tienen. 

 

ANEXO 1 TRÁMITES Y SERVICIOS E INVENTARIO REGULATORIO 2023 

 

 

                            TRÁMITES 2022 

No. SECRETARÍA  DIRECCIÓN NOMBRE DEL TRAMITE 

           AYUNTAMIENTO 

           ALCOHOLES 

1 T-01SAY-DAH-01 Revalidación de anuencia 

2 T-01SAY-DAH-02 Anuencia Municipal de alcoholes cancelación 

3 T-01SAY-DAH-03 Anuencia Municipal para cambio de domicilio o giro 

4 T-01SAY-DAH-04 Anuencia Municipal (apertura) 

           COMERCIO Y ESPECTACULOS 

5 T-01SAY-DCE-01 Permiso para instalacion de circo, juegos mecanicos, feria 

6 T-01SAY-DCE-02 Permiso de comercio semifijo 

7 T-01SAY-DCE-03 Permiso Ambulantes 

8 T-01SAY-DCE-04 Permiso a oferente itinerante 

9 T-01SAY-DCE-05 Permiso de boteo en vía pública 

10 T-01SAY-DCE-06 Permiso para realizar eventos religiosos 

11 T-01SAY-DCE-07 Permiso para eventos con musica en vivo 

12 T-01SAY-DCE-08 Permiso fiesta con cierre de calle 

13 T-01SAY-DCE-09 Permiso para fiestas en casa particular 

14 T-01SAY-DCE-10 Permiso para eventos sociales 

http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c71
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20alcoholes/Revalidacion%20de%20Anuencia.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20alcoholes/Anuencia%20Municipal%20de%20Alcoholes%20cancelación.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20alcoholes/Anuencia%20Municipal%20para%20cambio%20de%20domicilio%20o%20giro.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20alcoholes/Anuencia%20Municipal%20Apertura.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c72
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/Permiso%20para%20instalación%20de%20circo,%20juegos%20mecanicos,%20feria.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/permiso%20de%20comercio%20semifijo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/permiso%20ambulante.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/permiso%20de%20oferente%20itinerante.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/Permiso%20boteo%20en%20vía%20pública.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/Permiso%20para%20realizar%20eventos%20religiosos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/permiso%20para%20eventos%20con%20musica%20en%20vivo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/permiso%20para%20fiestas%20con%20cierre%20de%20calles.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20comercio/permiso%20para%20fiestas%20en%20casa%20particular.xlsx
inegihttp://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20comercio/permiso%20para%20eventos%20sociales.xlsx
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15 T-01SAY-DCE-11 Permiso para trasmisión de eventos deportivos 

16 T-01SAY-DCE-12 Permiso para instalar módulos de información 

17 T-01SAY-DCE-13 Permiso de espectáculos dentro del Teatro Municipal 

           GOBIERNO 

18 T-01SAY-DGO-01 Constancia de identidad 

19 T-01SAY-DGO-02 Constancia de residencia 

20 T-01SAY-DGO-03 Constancia de cambio de domicilio 

21 T-01SAY-DGO-04 Constancia de hechos 

22 T-01SAY-DGO-05 Constancia madre o padre soltero 

23 T-01SAY-DGO-06 Constancia de dependiente económico 

24 T-01SAY-DGO-07 Constancia de unión libre 

25 T-01SAY-DGO-08 Constancia de ingresos económicos 

26 T-01SAY-DGO-09 Constancia de abandono de hogar 

27 T-01SAY-DGO-10 Constancia de maltrato conyugal 

28 T-01SAY-DGO-11 Constancia de maltrato infantil 

29 T-01SAY-DGO-12 Constancia de ausencia del hogar por causa justificada 

           NORMATIVIDAD 

30 T-01SAY-DGN-01 Pasaporte primera vez adulto 

31 T-01SAY-DGN-02 Pasaporte primera vez menor 

32 T-01SAY-DGN-03 Renovación de pasaporte para mayor de edad 

33 T-01SAY-DGN-04 Renovación de pasaporte para menor de edad 

34 T-01SAY-DGN-05 Renovación de pasaporte por robo o extravío 

35 T-01SAY-DGN-06 Renovación de pasaporte por deterioro o mutilación 

36 T-01SAY-DGN-07 Pasaporte renovación consular 

37 T-01SAY-DGN-08 Cartillas militares 

            PROTECCIÓN CIVIL 

38 T-01SAY-DPC-01 Dictamen de Seguridad para Desarrollo Urbano 

39 T-01SAY-DPC-02 Copia de dictamen 

40 T-01SAY-DPC-03 
Dictamen para establecimientos comerciales en vía pública ya sea 
fijos o semifijos 

41 T-01SAY-DPC-04 Dictamen para establecimiento para venta de cerveza, vinos y licores 

42 T-01SAY-DPC-05 Dictamen para mercados rodantes 

43 T-01SAY-DPC-06 Dictamen evento de juegos pirotécnicos 

44 T-01SAY-DPC-07 Dictamen evento masivo 

45 T-01SAY-DPC-08 Revisión de plan de contingencias 

             JURIDICA 

46 T-01SAY-DJ-01 Mediación 

             TESORERÍA Y FINANZAS 

              INGRESOS 

47 T-02STF-DI-01 Pago del Impuesto Predial 

48 T-02STF-DI-02 Copia certificada 

http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20comercio/permiso%20para%20transmision%20de%20eventos%20deportivos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/Permiso%20para%20instalar%20modulos%20de%20información.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20comercio/permiso%20de%20espectaculos%20dentro%20del%20teatro%20municipal.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c73
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20gobierno/Constancia%20de%20identidad.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20gobierno/Constancia%20de%20residencia.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20cambio%20de%20domicilio.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20gobierno/Constancia%20de%20hechos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20madre%20o%20padre%20soltero.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20dependiente%20economico.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20union%20libre.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20ingresos%20economicos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20abandono%20de%20hogar.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20maltrato%20conyugal.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20maltrato%20infantil.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20gobierno/constancia%20de%20ausencia%20del%20hogar%20por%20causa%20justificada.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c74
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/pasaporte%20primera%20vez%20adulto.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/pasaporte%20primera%20vez%20menor.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/Renovación%20de%20pasaporte%20mayor%20de%20edad.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/Renovación%20de%20pasaporte%20menor%20de%20edad.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/Renovación%20de%20pasaporte%20por%20robo%20o%20extravio.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/Renovación%20de%20pasaporte%20por%20deterioro%20o%20mutilacion.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/Renovación%20con%20pasaporte%20consular.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20normatividad/cartillas%20militares.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c82
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/dictamen%20de%20seguridad%20para%20desarrollo%20urbano.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/copia%20de%20dictamen.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20proteccion%20civil/Dictamen%20para%20establecimiento%20comerciales%20en%20vía%20pública%20fijos%20o%20semifijos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20proteccion%20civil/Dictamen%20para%20establecimiento%20comerciales%20en%20vía%20pública%20fijos%20o%20semifijos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/dictamen%20para%20establecimiento%20para%20venta%20de%20cerveza,%20vinos%20y%20licores.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/dictamen%20para%20mercados%20rodantes.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/dictamen%20eventos%20de%20juegos%20pirotecnicos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/dictamen%20de%20evento%20masivo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20proteccion%20civil/Revisión%20del%20plan%20de%20contingencias.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c82
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Ayuntamiento%20Juridico/Mediación.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c59
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20ingresos/Pago%20impuesto%20predial.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20ingresos/Copia%20certificada.xlsx
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49 T-02STF-DI-03 Devolución pagos duplicados o erróres 

50 T-02STF-DI-04 impuesto sobre adquisicion de inmuebles 

51 T-02STF-DI-05 Constancia de no infracciones de Tránsito 

52 T-02STF-DI-06 Visto bueno de no adeudos 

             EGRESOS 

53 T-02STF-DE-01 Egresos-pago a proveedores 

             SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

             VIALIDAD 

54 T-03SSPYV-DV-01 Permiso de abanderamiento 

55 T-03SSPYV-DV-02 Permiso para carga y descarga 

56 T-03SSPYV-DV-03 Permiso para circular por área restringida 

57 T-03SSPYV-DV-04 Exclusivo residencial y comercial 

58 T-03SSPYV-DV-05 Visto bueno para licencia de conducir 

59 T-03SSPYV-DV-06 Tramite para la liberación de vehículos 

60 T-03SSPYV-DV-07 Vistos buenos 

61 T-03SSPYV-DV-09 Infracciones de transito 

            CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA 

             AUDITORIA 

62 T-04SCYT-DAU-01 Denuncia ciudadana contra Servidores Públicos 

            JURIDICA ADSCRITA 

63 T-04SCYT-DJA-02 Queja ciudadana contra de elementos de Seguridad  

             UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

64 T-04SCT-UT-03 Solicitud de acceso a la información 

65 T-04SCT-UT-04 
Solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales 

           ADMINISTRACIÓN  

            ADQUISICIONES 

66 T-06SADM-DAD-01 Alta de proveedores 

67 T-02SADM-DAD-02 Refrendo de alta en padrón de proveedores 

           DESARROLLO SOCIAL 

           COORD. GRAL. SALUD 

68 T-07SDS-CGS-01 Tarjeta de control sanitario de alimentos 

69 T-07SPC-CGS-02 Tarjeta de control sanitario de estéticas 

           SERVICIOS PÚBLICOS 

           ORNATO /PANTEONES 

70 T-10SSP-DOR-01 Inhumación 

71 T-10SSP-DOR-02 Exhumación 

72 T-10SSP-DOR-03 Permiso de construcción 

73 T-10SSP-DOR-04 Arrendamiento de lote funeral 

74 T-10SSP-DOR-05 Pago de mantenimiento 

http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20ingresos/Devolución%20de%20pagos%20duplicados%20o%20erroneos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20ingresos/Impuesto%20sobre%20adquisición%20de%20inmuebles.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20ingresos/Constancia%20de%20no%20infracciones%20de%20transito.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20ingresos/Visto%20bueno%20de%20no%20adeudos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c58
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20egresos/Pago%20a%20proveedores.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c60
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SSPYV/vialidad/Permiso%20de%20Abanderamiento.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SSPYV/vialidad/permiso%20para%20carga%20y%20descarga.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SSPYV/vialidad/Permiso%20para%20circular%20por%20area%20restringida.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SSPYV/vialidad/Exclusivo%20residencial%20y%20comercial.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SSPYV/vialidad/Visto%20bueno%20para%20licencia%20de%20conducir.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SSPYV/vialidad/Tramite%20para%20la%20liberación%20de%20vehiculos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/tesoreria%20y%20finanzas/direccion%20de%20ingresos/Visto%20bueno%20de%20no%20adeudos.xlsx
https://stacatarina.mx/transito/
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Contraloria%20y%20transparencia/Denuncia%20ciudadana%20contra%20servidores%20publicos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Contraloria%20y%20transparencia/Queja%20ciudadana%20contra%20elementos%20de%20seguridad%20publica%20y%20vialidad.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Contraloria%20y%20transparencia/Solicitud%20de%20acceso%20a%20la%20informacion.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Contraloria%20y%20transparencia/Solicitud%20de%20acceso,%20rectificación,%20cancelación%20u%20oposición%20de%20datos%20personales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Contraloria%20y%20transparencia/Solicitud%20de%20acceso,%20rectificación,%20cancelación%20u%20oposición%20de%20datos%20personales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c57
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/administrativa/adquisiciones/Refrendo%20de%20alta%20en%20el%20padron%20de%20proveedores.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/administrativa/adquisiciones/Alta%20de%20Proveedor.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c76
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SALUD/Tarjeta%20de%20control%20sanitario%20de%20alimentos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/SALUD/Tarjeta%20de%20control%20sanitario%20de%20estéticas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Servicios%20Públicos/panteones/Inhumación.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Servicios%20Públicos/panteones/Exhumación.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Servicios%20Públicos/panteones/Permiso%20de%20construcción.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Servicios%20Públicos/panteones/Arrendamiento%20de%20lote%20funeral.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Servicios%20Públicos/panteones/Pago%20de%20mantenimiento.xlsx
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           OBRAS PÚBLICAS 

           ADMINISTRACIÓN Y PROMOCIÓN DE OBRAS 

75 T-11SOP-DPO-01 Petición de obra 

 

  

         DESARROLLO 
URBANO Y 
FOMENTO 
ECONÓMICO 

  

           PLANEACIÓN Y CONTROL URBANO 

76 T-12SEDUYFE-DCU-01 Licencia de Edificación 

77 T-12SEDUYFE-DCU-02  Tu Casa en Cinco,Construcción  (Construcción Mayor a 60m2) 

78 T-12SEDUYFE-DCU-03  Licencia de Uso De Suelo, o Modificación al proyecto 

79 T-05SEDUYFE-DFR-04  Demolición 

80 T-12SEDUYFE-DCU-05  Santa Express 

81 T-12SEDUYFE-DCU-06  Santa Express Comercio y Servicio al por Menor 

           PLANEACIÓN Y DESARROLLO INMOBILIARIO 

82 T-12SEDUYFE-DDI-07  Número Oficial y alineamiento vial 

83 T-12SEDUYFE-DDI-08  Régimen en Condominio 

84 T-12SEDUYFE-DDI-09 Plano de rasantes 

85 T-12SEDUYFE-DDI-10  Vivienda En Serie 

86 T-12SEDUYFE-DDI-11  Prórroga de terminación de obra de construcción 

87 T-12SEDUYFE-DDI-12 Rotura de pavimento 

88 T-12SEDUYFE-DDI-13  Subdivisión, Fusión,relotificación y/o Parcelación 

89 T-12SEDUYFE-DDI-14  Autorización de proyecto de ventas 

90 T-12SEDUYFE-DDI-15 lineamientos urbanisticos generales de diseño urbano 

91 T-12SEDUYFE-DDI-16 Proyecto urbanistico 

92 T-12SEDUYFE-DDI-17  Factibilidad de fraccionar y urbanisar el suelo 

93 T-12SEDUYFE-DDI-18 Municipalización 

94 T-12SEDUYFE-DDI-19 Constancia de terminación de obra y liberación de garantías 

            ECOLOGÍA 

95 T-12SEDUYFE-DE-01  Anuncio Tipo A 

96 T-12SEDUYFE-DE-02  Anuncio Tipo B 

97 T-12SEDUYFE-DE-03  Anuncio Tipo C 

98 T-12SEDUYFE-DE-04  Refrendo TIPO "B" 

99 T-12SEDUYFE-DE-05  Refrendo típo "C" 

100 T-12SEDUYFE-DE-06 Licencia ambiental 

            PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS 

101 T-12SEDUYFE-DPJ-01  Transferencia de derechos 

 

 

 

http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Obras%20Públicas/Petición%20de%20obra.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c62
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20control/Licencia%20de%20edificación.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20control/Tu%20casa%20en%20cinco%20construcción%20mayor%20de%2060.mts2.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20control/Licencia%20de%20uso%20de%20suelo%20o%20modificación%20al%20proyecto.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20control/Demolición.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20control/Santa%20express.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20control/Santa%20express%20comercio%20y%20servicio%20al%20por%20menor.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c64
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Numero%20oficial%20y%20alineamiento%20vial.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Regimen%20en%20condominio.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Plano%20de%20rasantes.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Vivienda%20en%20serie.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Prorroga%20de%20terminación%20de%20obra%20de%20construcción.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Rotura%20de%20pavimento.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Subdivisión,%20fusión,%20relotificación%20y,o%20parcelación.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Autorización%20de%20proyecto%20de%20ventas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Lineamientos%20urbanisticos%20generales%20de%20diseño%20urbano.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Proyecto%20urbanistico.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Factibilidad%20de%20fraccionar%20y%20urbanizar%20el%20suelo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Municipalización.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Fraccionamientos/Constancia%20de%20terminación%20de%20obras%20y%20liberación%20de%20garantias.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c63
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Ecologia/Anuncio%20tipo%20A.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Ecologia/Anuncio%20tipo%20B.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Ecologia/Anuncio%20tipo%20C.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Ecologia/Refrendo%20tipo%20B.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Ecologia/Refrendo%20tipo%20C.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Ecologia/Licencia%20ambiental.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/Sedufe%20Juridico/Transferencia%20de%20derechos.xlsx
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                          SERVICIOSS 2022 

No. SECRETARÍA  DIRECCIÓN NOMBRE DEL SERVICIO 

           AYUNTAMIENTO 

           NORMATIVIDAD 

1 S-01SAY-DGN-01 Testamentos a bajo costo 

       PREVENCION SOCIAL 

2 S-01SAY-DPS-01 Puerta violeta 

3 S-01SAY-DPS-02 CAIPA Atención a adolescentes 

4 S-01SAY-DPS-03 CAIPA atención a la violencia familiar 

5 S-01SAY-DPS-04 Canalización para atención de adicciones 

6 S-01SAY-DPS-05 Pláticas preventivas 

           PROTECCIÓN CIVIL 

7 S-01SAY-DPC-01 Elaboración de programa interno 

8 S-01SAY-DPC-02 Capacitación de brigadas de emergencia U.I.R.I. 

9 S-01SAY-DPC-03 Visto bueno de simulacro 

           ADMINISTRATIVA 

           CLINICA MUNICIPAL 

10 S-06SADM-DCM-01 Medicina preventiva 

           OFICINA DEL SECRETARIO 

11 S-06SADM-OFS-01 Renta de capillas 

          DESARROLLO SOCIAL 

           EDUCACIÓN 

12 S-07SDS-DED-01 Centro de idiomas santa catarina 

13 S-07SDS-DED-02 Becas 

14 S-07SDS-DED-03 Fomento y hábito a la lectura 

15 S-07SDS-DED-04 Préstamo de libros  a domicilio 

16 S-07SDS-DED-05 Visitas guiadas a bibliotecas 

17 S-07SDS-DED-06 Tecnologías al alance de todos 

            CULTURA 

18 S-07SDS-CCU-01 Artes visuales y exposiciones 

19 S-07SDS-CCU-02 Muestras didácticas 

20 S-07SDS-CCU-03 Taller de dibujo y pintura 

21 S-07SDS-CCU-04 Renta del teatro 

22 S-07SDS-CCU-05 Talleres  de Cultura 

23 S-07SDS-CCU-06 Danza folklórica 

             DEPORTES 

24 S-07SDS-DDE-01 Inscripción a ligas de softbol 

25 S-07SDS-DDE-02 Inscripción a ligas de fútbol 

26 S-07SDS-DDE-03 Inscripción a escuelas deportivas 

27 S-07SDS-DDE-04 Inscripción a clases de natación 

28 S-07SDS-DDE-05 Inscripción a campamento de verano 

http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c71
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20normatividad/Testamentos%20a%20bajo%20costo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c72
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20prevencion%20social/Puerta%20violeta.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20prevencion%20social/CAIPA%20atencion%20a%20adolescentes.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20prevencion%20social/CAIPA%20atencion%20a%20la%20violencia%20familiar.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20prevencion%20social/Canalizacion%20para%20atencion%20de%20adicciones.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20prevencion%20social/Platicas%20preventivas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c73
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20proteccion%20civil/Elaboración%20de%20programa%20interno.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Ayuntamiento%20proteccion%20civil/Capacitacion%20de%20brigadas%20de%20emergencia%20U.I.R.I..xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/visto%20bueno%20de%20simulacro.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c74
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c74
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c74
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/educacion/Centro%20de%20idiomas%20santa%20catarina.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/educacion/Becas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/educacion/Fomento%20y%20hábito%20a%20la%20lectura.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/educacion/Préstamo%20de%20libros%20a%20domicilio.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/educacion/Visitas%20guiadas%20a%20bibliotecas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/educacion/Tecnologias%20al%20alcance%20de%20todos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c82
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/tramites1/ayuntamiento%20proteccion%20civil/dictamen%20de%20seguridad%20para%20desarrollo%20urbano.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/cultura/Muestras%20didácticas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/cultura/Taller%20de%20dibujo%20y%20pintura.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/cultura/Renta%20del%20teatro.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/cultura/Talleres%20de%20cultura.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/cultura/Danza%20folklórica.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c82
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/deportes/Inscripcion%20a%20ligas%20de%20softbol.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/deportes/Inscripcion%20a%20ligas%20de%20futbol.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/deportes/Inscripcion%20a%20escuelas%20deportivas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/deportes/Inscripciones%20a%20clases%20de%20natacion.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/deportes/Inscripcion%20a%20campamento%20de%20verano.xlsx
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29 S-07SDS-DDE-06 Apoyo a deportistas destacados 

30 S-07SDS-DDE-07 Contratación de servicio de acua-fiesta 

             SALUD 

31 S-07SDS-CGS-01 Captura de canes y felinos en vía pública 

32 S-07SDS-CGS-02 Entrega voluntaria de canes y felinos  

33 S-07SDS-CGS-03 Recepción de cadaveres de canes y felinos en el CACYF 

34 S-07SDS-CGS-04 Captura de canes por agresiones 

35 S-07SDS-CGS-05 Medidas de seguridad a viviendas con canes peligrosos 

36 S-07SDS-CGS-06 Vacunación antirrábica a canes y felinos 

37 S-07SDS-CGS-07 Reporta de insalubridad en domicilios 

38 S-07SDS-CGS-08 Reporte de equinos en la vía pública 

39 S-07SDS-CGS-09 Reporte de agua servidas drenajes 

40 S-07SDS-CGS-10 Aplicación de larvicida contra el dengue 

41 S-07SDS-CGS-11 Unidad preventiva covid 19 

42 S-07SDS-CGS-12 Platicas y brigadas de promoción a la salud 

43 S-07SDS-CGS-13 Consulta de nutrición 

44 S-07SDS-CGS-14 Atención médica para especies menores de compañía 

45 S-07SDS-CGS-15 Esterilización de mascotas 

      

             CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA 

             ATENCIÓN A LA MUJER 

46 S-08SCC-DAM-01 Asesoría juridica 

47 S-08SCC-DAM-02 Atencion psicologica 

            SERVICIOS CIUDADANOS Y VINCULACIÓN 

48 S-08SCC-DSYV-01 Renta de Salon Polivalente 

            SERVICIOS PÚBLICOS 

              GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

49 S-10SSP-DGS-01 Recoleccion de cacharros 

50 S-10SSP-DGS-02 Recoleccion de basura domestica 

51 S-10SSP-DGS-03 Retiro de animales muertos en vias publicas 

52 S-10SSP-DGS-04 Limpieza de alcantarillas y pluviales 

53 S-10SSP-DGS-05 Limpieza de lotes baldíos particulares 

54 S-10SSP-DGS-06 Inspeccion a domicilios por insalubridad 

55 S-10SSP-DGS-07 Inspección a comercio por insalubridad 

56 S-10SSP-DGS-08 Instalacion de letreros informativos 

57 S-10SSP-DGS-09 Instalación y mantenimiento de señales viales 

58 S-10SSP-DGS-10 Instalación de nomenclaturas 

59 S-10SSP-DGS-11 Limpieza de canales pluviales 

60 S-10SSP-DGS-12 Limpieza de lote baldío municipal 

           ORNATO  

61 S-10SSP-DOR-01 Limpieza de camellones y areas verdes municipales 

62 S-10SSP-DOR-02 Limpieza y desmalezado de plazas 

http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/deportes/Apoyo%20a%20deportistas%20destacados.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/deportes/Contratacion%20de%20servicio%20de%20acua-fiesta.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c58
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Captura%20de%20canes%20%20y%20felinos%20en%20vía%20pública.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Entrega%20voluntaria%20de%20canes%20y%20felinos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Recepción%20de%20cadáveres%20de%20canes%20y%20felinos%20en%20el%20CACYF.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Captura%20de%20canes%20por%20agresiones.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Medidas%20de%20seguridad%20a%20viviendas%20con%20canes%20peligrosos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Vacunación%20antirrábica%20a%20canes%20y%20felinos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Reporte%20de%20insalubridad%20en%20domicilios.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Reporte%20de%20equinos%20en%20la%20vía%20pública.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Reportes%20de%20aguas%20servidas%20drenajes.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Aplicación%20de%20larvicida%20contra%20el%20dengue.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Unidad%20preventiva%20covid%2019.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Pláticas%20y%20brigadas%20de%20promoción%20a%20la%20salud.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Consulta%20nutrición.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Atención%20médica%20para%20especies%20menores%20de%20compañía.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Desarrollo%20social/salud/Esterilización%20de%20mascotas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c60
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/SCC%20mujer/Asesoría%20Juridica.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/SCC%20mujer/Atencion%20psicologica.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/SCC/Renta%20de%20Salon%20Polivalente.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Recoleccion%20de%20cacharros.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Recoleccion%20de%20basura%20domestica.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Retiro%20de%20animales%20muertos%20en%20vias%20publicas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Limpieza%20de%20alcantarillas%20y%20pluviales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Limpieza%20de%20lotes%20baldios%20particulares.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Inspeccion%20a%20domicilios%20por%20insalubridad.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Inspeccion%20a%20comercio%20por%20insalubridad.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Instalacion%20de%20letreros%20informativos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Instalacion%20y%20mantenimientos%20de%20señales%20viales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Instalacion%20de%20nomenclaturas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Limpieza%20de%20canales%20pluviales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/general/Limpieza%20de%20lote%20baldio%20municipal.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/parques%20y%20jardines/Limpieza%20de%20camellones%20y%20areas%20verdes%20municipales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/parques%20y%20jardines/Limpieza%20y%20desmalezado%20en%20plazas.xlsx
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63 S-10SSP-DOR-03 Tala de arboles en plazas 

64 S-10SSP-DOR-04 Poda de arboles en areas municipales 

65 S-10SSP-DOR-05 Recoleccion de ramas 

66 S-10SSP-DOR-06 Riego de areas verdes municipales 

67 S-10SSP-DOR-07 Tala de arboles en vias publicas 

             SUR-NORTE 

68 S-10SSP-DZNS-01 Apoyo electrico en eventos oficiales o de ciudadanos 

69 S-10SSP-DZNS-02  Reparación de luminarias 

70 S-10SSP-DZNS-03 Construccion y reparacion de bordos 

71 S-10SSP-DZNS-04 Reparacion de baches 

72 S-10SSP-DZNS-05 Mantenimiento a juegos infantiles municipales 

73 S-10SSP-DZNS-06 Reparacion de mallas en plazas y canchas 

74 S-10SSP-DZNS-07 Construccion y mantenimiento de rampas para minusvalidos 

75 S-10SSP-DZNS-08 Reparacion de rejillas de drenaje pluvial 

76 S-10SSP-DZNS-09 Mantenimiento a semaforos 

77 S-10SSP-DZNS-10 Mantenimiento a vias publicas 

           DESARROLLO URBANO Y FOMENTO ECONÓMICO 

            FOMENTO ECONÓMICO 

78 S-12SEFUYFE-DFE-01 Bolsa de empleo 

79 S-12SEFUYFE-DFE-02 Ferias y brigadas de empleo 

80 S-12SEFUYFE-DFE-03 Capacitación 

81 S-12SEFUYFE-DFE-04 Asesoría al emprendedor 

          DIF 

           DIF  

82 S-16DIF-DG-01 Terapias de rehabilitacion fisica 

83 S-16DIF-DG-02 Taller de autoempleo 

84 S-16DIF-DG-03 Atencion psicologica 

85 S-16DIF-DG-04 Centro de atencion infantil (CAI)  

86 S-16DIF-DG-05 Apoyo sociales 

87 S-16DIF-DG-06 Asesoria Juridica Gratuita 

88 S-16DIF-DG-07 
Defensoria municipal de los derechos de las niñas,niños y 
adolescentes 

89 S-16DIF-DG-08 Escuela para Padres 

90 S-16DIF-DG-09 Registro de personas adultas y niños mayores 

91 S-16DIF-DG-10 Becas para el Bienestar Benito Juarez 

92 S-16DIF-DG-11 Coreccion de documentos ante Registro Civil del Estado 

http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/parques%20y%20jardines/Tala%20de%20arboles%20en%20plazas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/parques%20y%20jardines/Poda%20de%20arboles%20en%20areas%20municipales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/parques%20y%20jardines/Recoleccion%20de%20ramas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/parques%20y%20jardines/Riego%20de%20areas%20verdes%20municipales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/parques%20y%20jardines/Tala%20de%20arboles%20en%20vias%20publicas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Apoyo%20electrico%20en%20eventos%20oficiales%20o%20de%20ciudadanos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Reparacion%20de%20luminarias.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Construccion%20y%20reparacion%20de%20bordos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Reparacion%20de%20baches.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Mantenimiento%20a%20juegos%20infantiles%20municipales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Reparacion%20de%20mallas%20en%20plazas%20y%20canchas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Construccion%20y%20mantenimiento%20de%20rampas%20para%20minusvalidos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Reparacion%20de%20rejillas%20de%20drenaje%20pluvial.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Mantenimiento%20a%20semaforos.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/Servicios%20Públicos/sur%20norte/Mantenimiento%20a%20vias%20publicas.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c57
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/SEDUFE/fomento%20económico/Bolsa%20de%20empleo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/SEDUFE/fomento%20económico/Ferias%20y%20Brigadas%20de%20empleo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/SEDUFE/fomento%20económico/Capacitación.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/SEDUFE/fomento%20económico/Asesoría%20al%20emprendedor.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/w1518/public/tramites#c76
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Terapias%20de%20rehabilitacion%20fisica.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Taller%20de%20autoempleo.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Atencion%20Psicologica.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Centro%20de%20atencion%20infantil%20(CAI).xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Apoyo%20sociales.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Asesoria%20Juridica%20Gratuita.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Defensoria%20municipal%20de%20los%20derechos%20de%20las%20niñas,%20niños%20y%20adolescentes.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Defensoria%20municipal%20de%20los%20derechos%20de%20las%20niñas,%20niños%20y%20adolescentes.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Escuela%20para%20Padres.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Registro%20de%20Personas%20Adultas%20y%20niños%20mayores.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Becas%20para%20el%20Bienestar%20Benito%20Juarez.xlsx
http://www.stacatarina.gob.mx/t2/ofp/1030/servicios1/DIF/Coreccion%20de%20documentos%20ante%20Registro%20Civil%20del%20Estado.xlsx
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Anexo II Inventario Regulatorio  

 

 

 
 

I.- Nombre 
de la 

Regulación 

II.- Tipo de 
Ordenamiento 

III.-
Ámbito 

de  
aplicación 

IV.- 
Sujetos 

Obligados 

V.- Fecha 
de 
publicación 
en DOF y/o  
P.O. 

VI.- 
Fecha 
de 
última 
reforma 

VII.-
Vigencia 

VIII.- 
Sector 

IX.- 
Referencia 

a los 
tramites 
que se 

deriven de 
la 

regulación 

Hipervínculo al 
documento de la 

norma 

 

 

 

LEYES FEDERALES

LEYES ESTATALES

REGLAMENTOS MUNICIPALES 
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